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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

 

Ocho de agosto de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00209-00 
 

En virtud a que la audiencia programada para el 28 de marzo de 2023 a las 10:00 

a.m., no se realizó. Por lo que es necesario citar nuevamente a la ADRIANA 

PATRICIA TANGARIFE CARDONA y a la interdicta TERESA DE JESÚS 

TANGARIFE CARDONA, a la diligencia de que trata el artículo 579 del C. G. del 

P., en la que se realizará la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN, que ordenada en el 

artículo 56 de la Ley 1996 de 2019; advirtiendo que se deberá tener en cuenta lo 

señalado en el auto Interlocutorio del 28 de febrero de 2023. En consecuencia, la 

diligencia se celebrará el miércoles 27 de septiembre de 2023, a las 2:00 p.m., 

a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

 

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
WILMAR DE JS. COTÉS RESTREPO 

Juez1 

 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se 
autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”.  
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